
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N°197j2009 
á, 3 de junio de 2009 

El Oficio N° 5 79/2009 efe Secretaría Geneml, re mi tirio por el A lcnlrle Municipal, por el que 

po1u' eJL consideración del Concejo Municipal, el contmto de ln Secretnrín de Parques, Jardines 

y Olnas pn ra Ec¡u ipn111 iento Social N" 48/2009 efe 08 de /J'Iayo de 2009, refere 11 te al 

"Mejommiento del Parque Urbnno Centro! Distrito Municipal N° 11, de la ciudad de Santa 

Cruz de la Sierra" y todo el expediellte relativo ni tnimitc; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el Ejecutivo Municipal, el 09 de rnarzo de 2009, a fmvés del SI C OES publica In 
Co1roocrztoria Pública NncioJLn! SEPES N" 11/2009, Código CUCE: 09-1701-00-132181-1-1, 
Pri111ern Co1ruocntoria relativo 11 "Mejomnriento del Parque Urbnno Centrnl Distrito Municipnl 
N" 11, efe la ciudmf efe Smzta Cru:: de ln Sierm" 

Que, como resultado del Proceso de ContmtacióJL bajo la nwdalidad de Licitación Públim 
Nacional SEPES N° 11/2009, la Secrctarin de Parques y Jardines en cnlidad de Responsable del 
Proceso de Contratación (RPC), medinnte Resolución de Arljurlicrzción N° 58/2009, de 14 de 
abril de 2009, adjudicó el "Mejoramiento del Parque Urbnno Central Distrito Municipal No 
11, rle In ciurlarl rle Santn Cmz efe la Sierm", a In Empresa R OSMONT GROU P S.R.L., 
rcprcsentnda legnllllente por el Sr. Julio Rosales Montarlo. 

Que, como producto de In arljudicación sciialadn mzfcriormente, se ha redactado el Co/ltmto 
S E P E S  N° 48/2009 rlonrle se especifica l]lle pnra el "Mejoranziento del Pnrque Urbano Cerztrrzl 
Distrito Mzuziciprzl N° 11, de la ciudad de Sa¡¡ta Cruz de la Sierra, es rle Bs4.850.049,98 
(Cuatro Millones Ochocientos Cinwenta Mil Cuarenta y N1wue 98/100 Bofi7,ifnws) y de 
acuerdo a los términos y condiciones estipularlas en el contrato, el cual ha sido puesto en 
consirlemción del Conce¡o MZLnicipal, y que debe ser firmarlo por el Ing. Percy Fernnndez Aiiez, 
Hollorable Alcalde Municipal de San in Cruz de In Sierra. 

Que, existe Certzfícacióll Presupuestaria N° 282009, Pre·uen ti7'o Nú 0022 rle 20/01/2009, 
Fuente 41 (Tm nsferencias T. G. N.), Orgn n islllo 113 (Tesoro General rle la Nación -
Partícipacióll Popular), Prog. 57, Proy. 0102, Act. 000, Obj. Gasto 42310 ( Constmccio11es y 
Mejoras rle Bienes de DomiJzio Pzí.blico) por el importe de Bs.6.000.000,00.- (Seis Millo/les 
00/100 Bolivirmos), parn el MejoraJJJicnto del Parque Urballo Cc/ltrn.l del Distrito Mwzicipal 
N° 11, 2dn. Etapa de la Ciudarl de Snlltn Cruz de la Sierrn". 

Que, el proceso rle contratación se han aplicarlo las disposiciones colltenidns en el Decreto 
Suprerr1o N'' 29190 rle 11 de julio de 2007 y su Regln111ento, lzabielldo wmplido coll todas las 
nor111as y procedirnientos establecidos pam estos casos. 

Que, el Contrato puesto en co¡¡sidcración del H. Concejo Municipal, se encue/ltm Clli/Jarcrzdo 
e/l el 1/lodelo del Documellto Bnse de Contrataciones aprobarlo por el Órgano Rector merliante 
RcsolucÍÓJI Ministerínl N° 397 de 27 de agosto de 2007 del Ministerio de Hnciellda. 

POR TANTO: 

El Honornble Concejo MUJzicipal, en uso de sus legíti111ns atribuciones conferidas por el Art.12 
lllli/Jeml11 de la Ley rle Municipalidndes, Cll Sesión Orrlínaria de 3 de jzuzio de 2009, dicta la 

siguiente, 
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Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

R E S O LU CIÓN 

Artículo Primero.- Se apmeba el contmto rfe la Secretaria de Parques, jardines y Obms para 
Equipamiento Socinl N° 48/2009 de 08 rfe mnyo rfe 2009, por el JI/Oilto de Bs4.850.049,98.­
(Cuntro Millones Ochocientos Cincuenta Mil Cuarenta y Nueve 98/100 Bo[it1itmos), el cual·un 
ser ejecutarlo e1z un plazo rfe (150) díns crrlelldnrios n partir rfe In orden de proceder, contrato 
emergente del Proceso rfe Contratación de Licitacióll Pública Nacional NI) 11/2009, Código 
CUCE: 09-'1701-00-132181-J-7 pam el "Mejoramiento del Parque Urbano Central del 
Distrito Municipal N° 11, rfe In ciudad de Santa Cmz de la Sierm", adj ! ldicndo a la Empresa 
Rosmollt Group, a suscribirse entre su representante legnl Sr. Julio Rosales Montano y el 
Almlde Municipnllllg. Percy Femánrfez A1iez. 

Artículo Segundo.- En Clllllplimiento n lo establecido e1z el Art. 27 inc. d) de la Ley 1178 de 
Ad111inistrnción y Control GubernarnCiltales, a los fines rfe control externo posterior, una copia 
del contrato y la documclltación sustentntoria correspondiente debe ser remitida por el 
Ejecutivo Mwziciprzl 11 la Contmloría General de la República en el plazo de cinco días de su 
peJfcccioruun iento 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Municipal queda encargado del Clll11plil//iC1lto de la presellte 
Resolución. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚM PLASE. 

Lic. DAEN�r:eia 1v1111"íoz Calque 
CONCEJALA SECRETAR IA 

Sr. Hugo Ellll!fiL,mo 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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